
Guayaquil, 27 de noviembre de 2015 Ñ 23 
b 3H 

Señor Doctor 

FRANCISCO ALEXANDER ROMAN PROAÑO 
Presente.- 

De mi consideración: 

e 
Me es grato comunicarle a usted, que "la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EUNATE S.A., 
efectuada el 26 de noviembre de 2015, acordó por unanimidad elegirlo para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía porel periodo estatutario de 5 
AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil de la provincia del Guayas o hasta que 
la Junta proceda a efectuar un nuevo nombramiento. 

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en los 

estatutos sociales de la compañía, entre las que usted ejercerá individualmente 
la REPRESENTACIÓN LEGAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, 
contenidos en la escritura de constitución, celebrada el 8 de energ. de 2009 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de febrero de 2009. 
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NUMERO DE REPERTORIO:59.143 
. FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del», 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: U ) 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EUNATE 
S.A., a favor de FRANCISCO ALEXANDER ROMAN PROAÑO, de 

fojas 47.366 a 47. 368, Registro de Nombramientos número 15.247. 

ORDEN: 59143 
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DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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Guayaquil, 14 de diciembre de 2015 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o ¡el 

declarante cuando esta o' /éste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art.-4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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Factura: 002-002-000004629 20150901006D14655 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901006D14655 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:40). 

   NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 
notara Sea del Canton Guayaquil 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL Ab Oo Galeón Mortinoz 
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